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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo L'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán qué se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecéra hasta el recibo del siguiente.

--- 4—- ---------------------- í— .................       -

PUNTO DE SUSCRIPCION

t . En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

ll Toda la correspondencia se diri- 
1 gira al Administrador del Boletín 

Oficial. '
:¡ Las suscripciones y anuncios se 
i, servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

?HESIDESCIA DEL COMO BE IMISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 9; M. la Reina D.® Vic
toria Eugeniaj y SS* AA. RR. el 
Príncipe d® Asturias e Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y, D.* María 
Cristina, continúan sin noyodad en 
su importante salud. - -

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{&aaeta del á8 de Marzt de 1913.

ÁiiiAM fflimi

IIKISTERlHnOKEIiTO 
«g

EXPOSICION.

SEÑOR: El un período de 
tiempo no mayor de tres aSos, 
los Ministros de Fomento se han 
visto precisados, atendiendo jus
tas aspiraciones ó intereses legí
timos, á someter á la aprobación 
de V. M. disposiciones varias que, 
si contenían preceptos antagóni
cos, se hallaban inspiradas en el 
mismo noble fin, referentes todas 
ellas al Cuerpo de Sobrestantes de 
Obras Públicas, haciendo depen 
der de su denominación, acci
dente puramente formal, algo 
que consideraban esencial en 
cuanto á la preparación y conoci
mientos do ¡os que eran llamados 
á desempeñar estos cargos.

En efecto, un Real decreto de 
14 de Febrero de 1910, consiJe- 

raba como elemento esencial para 
proveer las vacantes en el Cuerpo 
de Sobrestantes de Obras Públi
cas la concurrencia de obreros 
distinguidos en las artes manua
les que habían do demostrar su 
aptitud en los oficios más comu
nes en las mismas, enumeradas 
en el art. L'^ de. aquel precepto 
Lega l . " . . ; >

Otro posterior, de 16 de Di
ciembre del mismo año, entendía 
que debía establecerse la debida 
separación entro los que habían 
demostrado su suficiencia teórica 
y los que Rabian acreditado la 
práctica, fijando las reglas para la 
extinción del Cuerpo de Sobre- 
tantos y determinando que había 
do regirse hasta que aquélla se 
verificase por su Reglamento 
orgánico.

Más tarde,, el Real decreto de 
20 de Enero de 1911, reconooien- 
do la imposibi.idad de cumplir el 
Reglamento del Cuerpo de So
brestantes mientras subsistiese la 
disposición antes citada, y fun
dándose en que la Real orden de 
21 do Diciembre de dicho año 
había concedido' el derecho à in
gresar en el Cuerpo de Sobres
tantes á 18 opositores que no fi
guraron en la relación remitida 
por el Tribunal de exámenes, 
cuya Real orden impedía la amor
tización decretada do las vacan
tes quo se produjesen en el Cuer
po, dejó sin efecto las prescrip
ciones del referido Real decreto 
de 16 de Diciembre, encargando 
á una Comisión el estudio y re

dacción de unas bases que, res
petando Jos derechos adquiridos 
y manteniendo en vigor el Re
glamento orgánico de los Cuer
pos auxiliares de Obras Públicas 
da 13 da Febrero de 1903, proce
diese á establecer una distinción 
de servicios entrados Sobrestan
tes existantes y los que nueva
mente ingresasen en el Cuerpo, 
con arreglo á las. prescripciones 
del Real.decreto de 14 da Febre
ro de 1910.

No llegaron las propuestas de 
esta Comisión, en las.que se in
dicaba la conveniencia de amor
tizar el Cuerpo de Sobrestantes y 
crear el de Vigilantes de Obras 
Públicas, á obtener una sanción 
legal, estimándosa, en cambio, 
que debía establecerse la distin
ción entre AuxiliaresySobrestan- 
tes de Obras Públicas,criterio que 
inspirée! Real decreto da 1.® de 
Marzo do 1912, con arreglo al 
cual aparecen consignadas las 
denominaciones y dotaciones de 
ambos Cuerpos an la vigente ley 
de Presupuestos generales del 
Estado.

Induce á gran confusion y es 
empresa más que difícil determi
nar por medio de disposiciones 
legales cuando no ha existido el 
aquilatamiento debido en los 
ejercicios para el ingreso en los 
diversos Cuerpos, el diferenciar 
la. capacidad de una y otra clase 
de funcionarios del Estado, y 
destinados á una misma función, 
con igualdad de deberes y de 
atribuciones, expone en la prác

tica á antogonismos y recelos 
entra los individuos de los distin
tos Cuerpos, no justificados en 
modo alguno.

La práctica ha demostrado, ade
más, que no proporciona efecto 
útil de ninguna clase, sino que, 
por el contrario, constituyen una 
nueva oompiieaoión las distintas 
denominaciones.

Parece natural y lógico que 
siendo una la función sea uno el 
Cuerpo y único el nombre con 
que se le designe, más aun si 
se tiene en cuenta que el ingreso 
de los que lo verifican con su
puestos conocimientos prácticos, 
es con carácter provisional y se 
halla supeditado á un certificado 
de aptitud independientemente 
del examen en que han de probar 
su suficiencia; certificadoquehade 
librar el Ingeniero á cuyas órde
nes hayan prestado servicio en 
un período mínimo de seis meses, 
sin cuyo requisito ni adquieren la 
propiedad de su cargo, ni mucho 
menos, por consiguiente, condi
ciones para el ascenso.

Fundado ea las anteriores con
sideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 14 de Marzo de 1913.-— 
SEÑOR: A L. R. P de V. M., Mu 
quel Villanueva y Qamex,

BEAL DEOBETO

A propuesta del Ministro do 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo l.® Qf^n los Cuerpos 
de Auxiliares y S^brestautes de 
Obras Públicas que hoy existeu, 
se formará uuo solauieute, que 
se deoominará Cuerpo de Sobres
tantes de Obras Públicas, conser
vando sus individuos en el nuevo 
escalafón de este Cuerpo, el 
puesto que por su antigüedad les 
corresponde.

Art. 2.® El Cuerpo de Sobres
tantes de Obras Públicas se regi
rá por el Reglamento orgánico 
de 13 de Febrero de 1903 y ten
drá á su cargo las funciones que 
actualmente le están encomen- 
das á los de Auxiliares y Sob/es- 
tantes. •

Art. 3.® Para el debido cum
plimiento de los preceptos ante
riores, so consignarán las modifi
caciones necesarias en el futuro 
presupuesto dei Ministerio de 
Fomento.

Art. 4.® Queda derogado el 
Real decreto do I.® de Marzo de 
1912 y todas las demás disposi
ciones que se opongan á lo pre
ceptuado en este decreto.

Dado en Palacio á catorce de 
Marzo de mil novecientos tre
ce.— \LF0NS0.—El Ministro do 
Fomento, Migbiel ViUa/iueva y 
Gómez.

EXPOSIOIÓN.

SEÑOR: La ley de Gaza do 16 
de Mayo de 1902 determina que 
ius propietarios ó arrendatarios 
de los sitios vedados, destinados 
á cría de caza, pueden nombrar 
Guardas jurados, cou sujeción al 
Reglamento, y éste en el articulo 
55 dispone quo los Guardas jura
dos necesitan para serlo reunir 
determinadas condiciones, entre 
otras la ,dô no haber sido procesa
do, y si bien el nombramiento de 
los citados Guardas, que por sus 
funciones y responsabilidad es
tán considerados como funciona
rios de la Policía judicial y tie
nen el carácter de Agentes de la 
Autoridad, debe recaer en perso
nas de honradez y aptitud nece
sarias para el desempeño de tan 
delicado cargo, el hecho del pro
cesamiento, si como consecuen
cia de él no se impone penalidad, 
sino que se absuelve al procesa
do, no debe ser causa de priva
ción de derechos, y procede ea su 
consscuencia modificar el párrafo 
4.® deí artículo. 55 del Reglamen
to citado.

Atendiendo á esta considera
ción, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la 

aprobación de V. M. el adjunto 
proy-'Cto de d mreto.

Madrid, 14 de Marzo de 1913. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Miyuei Villanueva y Gómez.

REALDECRETO.

Do conformidad con lo propues 
to por el Ministro de Fomento, y 
oído el 0 msejo de Estado en su 
Comisión permanente.

Vengo en decretorio siguiente:
Artículo único. El artículo 

55 del Reglamento de 3 da Julio 
de 1903 para la aplicación de la 
ley de t aza de 16 de Mayo de 
1902, quedará redactalo en la 
siguiente forma:

«Artículo 55. Los Guardas ju
rados que, con arreglo al artículo 
30 de la Ley, pueden nombrar 
los propletinoi ó arren iatarios de 
velados d*st;nadss á la cría de 
caz», nec;sitau para Sífo las 
condiciones siguientes:

Ser español y iuayor de vein
ticinco años.

Saber leer impreso y manus
crito y escribir correctamente.

No estar procesado, ó de haber 
sido procesado, que se hubiese so
breseído la causa libremente, ó 
dictado sentencia absolutoria con 
todos los pronunciamientos fa
vorables.

Haber observado conducta irre
prochable y no haber sufrido co
rrección más de dos veces, con 
arreglo á lo dispuesto por la Ley.

A dichos Guardas jurados les 
está prohibido llevar perros de 
cualquiera clase y en todo tiem 
po, fuera del vedado ó finca del 
propietario que les haya nom
brado.»

Dado en* Palacio á catorce de 
Marzo de mil novecientos trece. 
—ALFONSO—-El Ministro de 
Fomento, Miguel Vil/.anueva y 
Gómez.

(Gl-aceta del 15 de Marzo de 1913.)

ílMJ'ft^lO DE EREIÁ r JDSTICIA

EBAL ÓEDEN.

limo. Sr.: La frecuencia con 
que vienen incoándose expedien
tes para alterar la circunscripción 
territorial de los Registros de la 
propiedad y las consecuencias 
que de este hecho pretenden de
rivar los Registradores más ó 
monos perjudicados por él, obliga 
á diotir alguna disposición que, 
sin impedir la reparación equita
tiva del perjuicio que en algunos 
casos puede existir, prohiba, sin 
embargo, que se convierta en un 

procedimiento para obtener Re
gistros de clase y rendimientos 
superiores á los del que desempe
ñan, sin soíueterse á los concur
sos legales; y fundado en estas 
consideraciones,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha 
servido ordenar:

1 .® Que al anunciar la provi
sion do un Registro de la propie
dad en cualquiera de los turnos 
establecidos en el art. 303 de la 
ley Hipotecarii, sobre el que ha
ya incoado expediente para la al
teración do su territorio, ya sea 
por creación do nuevos Registros 
ó por segregación de Ayunta
mientos, so haga constar por esa 
Dirección dicha circunstancia en 
el anuncio, previniendo que el 
aspirante que lo oblo iga no ad
quirirá derecho alguno, aunque 
el expeliente se resuelva confor
me á la alteración solicitada.

2 .” Que acordada le segrega
ción de uno ó varios Ayunta
mientos de un Registro, se ins
truya expoliente, si el Registra
dor lo solicita, para determinar 
los perjuicios que por aquella ha 
de experimentar, reconociéndolo, 
én el caso de que fueren conside
rables, el derecho á sor nombrado 
á su instancia y fuera de concur
so para un Registro vacante do la 
misma categoría y que no exceda 
en rendimientos de la quinta 
parte de los del que servía antes 
de la segregación, regulados con
forme al promedio de ambos en 
los últimos tres años.

Do Real orden lo digo á V I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V.Í. mu
chos años. Madrid 26 de Marzo 
de 19Í3.—barroso—Señor Di
rector general do los Registros y 
del Notariado.,

(Qaceía del ¿7 de Marzo de 1913.)

iWHlIBB^^
Nom. 1.053.

MONTES PE UTiLIDAO PÚBLiOA

Séptima .Inspscciaa gsaaral.
Distrito de Valladolid.

El día 8 del próximo Abril y 
hora de las doce tendrá lugar an
te el Sr. Alcalde de Montemayor 
ó quien haga sus veces y con asis
tencia de un-funcionario del ra
mo de montes, la subasta tercera 
para el aprovechamiento de pas
tos de primavera en el monte ti
tulado «Llano do la Pililla», per
teneciente al pueblo de Moutéma- 

yor, bajo el tipo de cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas, hillándo- 
se á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 25 deMarzode 1913. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

NúM. 1.054.

1 ” Territorial de Valladolid
Debiendo celebrarse en los 

quince primeros días del mes de 
Mayo próximo venidero, los exá
menes dé aspirantes á las plazas 
de Secretarios Suplentes de los 
Juzgados municipales, con suje
ción á lo establecido en el Regla
mento de 10 de Abril do 1871, 
deberán los aspirantes dirigir sus 
instancias al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, y presentar
ías en la Secretaría de Gobierno, 
dentro de los últimos veinte días 
del próximo mes de Abril.

Lo que de orden de dicho Ilus
trísimo señor se anuncia para cc- 
nocimiento de todos aquellos á 
quienes pueda interesar.

Valladolid 27dô Marzo de 1913. 
—El Secretario de Gobiernó, Jí<- 
¿ian Castro.

NtM.971.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1913.—Mes de Febrero.

Población. . ..........................  284173

Estadística del moyimiento natural 
de la población.

KOHERO DE 
BECRO-. .

^Nacimientos (1) 
i Absoluto.- Defunciones (2) 
' iMatrinionios. ,

1079
522
112

•P« 1.000 h»bi- 
tintas. . .

Natalidad (3); . 
Mortalidad (4)., 
Nupcialidad, . ,

3‘79
Í‘83
0'39

Vivos. . . Varones.. . . . .
Hembras. , é . .

550
629

EilMERO DE 
MiCIOBS-. ^Vivos. ...

Legítimos. .’. .
Ilegítimos. . ..
Expósitos.... .

1023
35

! • i Total... 1079

Muertos,.
Legítimos...'. . 
Ilegítimos.. . . . 
Expósitos.. . . .

21
'5U

Total... 26

(1) Nq se incluyen loa nacidos muertos.
Sé consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

^3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) También se ba prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.,
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I
 Varones. ....  267 
Hembras   . 265
M^enores de 5 años...... 202 
De 5 y más años. ...... 320 
En hospitales y casas de 

salud   43

En otros Establecimientos 
benéficos................ 7

Valladolid 22 de Marzo de 1913 
—El Jefe de Estadística, Julio
Saesa.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1913.“IVIes de Febrero.

Estadística dél movimiento natural 
y de la población.

CAUSAS PE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab* 
dominai) (1). . . . 1' 

2 Tifo exantemático (2), » 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4) 1 
4 Viruela (5). . ... » 
5 Sarampión (6). ... 1 
6 Escarlatina (7). . 1
7 Coqueluche {8).. . 5
8 Difteria y crup (9). . . 4
9 Grippe (10). . . . . 22

10 Cólera asiático (12), . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14 á 19). .... »

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).. . 23

14 Tuberculosis ¿le las me
ninges (30). , . . 4

15 otras tuberculosis (31 
à 35). . . . . . 12

16 Cáncer y otros tumo- , 
res malignos {39á45). 15

17 Meningitis simple (61). . 21 
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65). . . . 45

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79).. . . . . 46

20 Bronquitis agpda (89), 47
21 Bronquitis crónica (90) 5
22 Neumonía (92).. . , .12
23 Otras enfermedades del 

apara rato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y 93 á 98) 36

24 Afecciones del estóma
go (excepto ol cán
cer) (102 y 103) . . 1

25 Diarrea y enteritis (me 
ñores de dos años) 
(104). . . . - . 30

26 Apendicitis y Tiflitis 
(108) . . . . . . »

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 4

28 Cirrosisdelbígado(113) 7
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120) 14
30 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). . .' . »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137)............... 9

(6; No se incluyen los naoídos ouertos.

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38á 141). ... 1

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 22

34 Senilidad(154) ... 16
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186) . .... 9

36 Suicidios (155 á 163). . »
37 Otras enfermedades (20 

á27,36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111.112, 114 á 118, 
121 á 127, 133., 142 
á 149, 152 y 153. . 86

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 22

. • . . . . ; 522

Valladolid 22 dé Marzo de 
1913.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeta,

NÚM. 1.050.

Bticaíin líe Haciesda en la provincia de.Valiadolil,

ANUNCIÓ.
Habiendo sufrido extravío el 

resguardo del Depósito neeesario 
con interés, constituido én esta 
Sucursal por D. Félix S. Perez y 
Alvarez, en 1.“ de Julio de 1879, 
con él número 1 de entrada y de 
Registro, importante 2.000 pese
tas, el cual quedó reducido à 400 
pesetas por habérsa devuelto por 
cuenta del mismo y órden del 
Sr. Presidente de la Audiencia 
de este Territorio, la suma de 
1.600 pesetas en 22. de Septiem
bre 1880, se hace público por me
dio de este anuncio para que la 
persona en cuyo poder se halle 
pueda hacer entrega del mismo 
en estas oficinas, haciendo saber 
que transcurridos dos meses des
de la publicación del anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, se proco 
derá á la expedición de nuevo 
resguardo, quedando nulo y sin 
ningún valor ni efecto el primi
tivo, conforme determina el ar
tículo 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893.

Valladolid 27 de Marzo de 1913. 
—El Delgado de Hacienda, P. S., 
Luis de Ibarreta.

NüM. 1.051

Oeleyacion de Haeiemla de la provincia de Valladolid
Inspección.

Por Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 8 de Febrero pró

ximo pasado, ha sido destinado á 
prestar sus servicios en la Ins
pección de Hacienda de esta pro
vincia el Oficial de 2.*^ clase don 
Ramón Cobian y Roffignac, el 
cual se posesionó de su cargo el 
día diez y nueve.del actual, que
dando po-r tanto encargado de des
cubrir las ocultaciones en las 
fuentes de tributación que afeo 
ten á las contribuciones, impues
tos y rentas y bienes nacionales 
detentados.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en cuinplimiento 
de lo que dispone el artículo 24 
del viginte Reglamento fle la 
Inspección de Hacienda pública, 
interesando de las Autoridades le 
faciliten los auxilios necesarios 
para el mejor desempefio de su 
cargo.

Valladolid 27 de Marzo de 
1913.—El Delegado de Hacienda, 
P. S., Luis Ibarreta.

Nuu. 1.056.

Ceinos.

Terminado el reparto vecinal 
de consumos y arbitrios extraer 
dinarios para el aflo actual, se ha
lla expuésto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, conta
dos desde el siguientealde la pu
blicación del presento en el «Bo
letín oficial» de la provincia, á 
fin de que los contribuyentés 
comprendidos en el mismo pue 
dán examinarle y hacer las recla
maciones que crean pertinentes, 
pasado dicho plazo no se admiti
rán las que se presenten.

Ceinos de Campos 26 de Marzo 
de 1913.—El Alcalde, Jacinto 
Ortiz.

Núm. 1,055.
Piña de Esg;ueva.

Por defunción del que la de- 
sempeQaba so halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayunta
miento de esta villa, dotada con 
novecientas cuarenta y cinco pe
setas anuales, pagadas de sus fon
dos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en el plazo de trein
ta días, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Piña de Esgueva 26 de Marzo 
de 1913.—El Alcalde, Mariano 
García.

NüM. 480.

Ayantaniisnto d£ Valladolid.
Año de 1913. Oontadoria.

N^ota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejeciítan por Ad
ministración durante los días del 
27 de Enero al IJ de Febrero.

Sitio y motivo de la obra.
J JORNAipS 

satisfechea

Peietas

Satisfecho á don Arturo' 
Morales, Auxiliar de la Sec-j 
ción de Jardines, importe de, 
los jornales devengados por: ■ 
los obreros ocupados en la' 
conservación de paseos, jar-' 
diñes y viveros......................'

Al mismo, importe de los 
jornales de tres huebras em-' 
pleadas en el transporte de 
materiales para la Sección de 
Jardines... . .

Al mismo,por el transpor-¡ 
te de 159 metros cúbicos de 
arena de las cascajeras de 
Linares y Portillo, hasta los 
Salones del -Campo Grande 

14,3749

76'71

238‘50

al precio de una peseta cin-' 
cuenta çèntimos metro, se
gún convenio celebrado.. .'

A don Benito Alvarez,* 
Conserje de los Cementerios, * 
importe de lo. jornales de-, 
vengados por los obreros 
ocupados en el arreglo y 
cunservación de = dicho lu-’ ' , 

, gar.,’ ’ 1• 219'70
A dóh Pedro Regalado , . 

Elósegui, Jefe del personal . 
práctico de la Sección de' 
Obras, importe de los jorna
les devengados por los obre- . 
ros ocupados en el desmon-' . 
te de las casas números 6 de^ 
la calle de la Rinconada y 
28 de la del Caballo de Troya. 289'87

Al mismo, por los jorna
les dedos obreros, ocupadosj, i,. 
enla extracción dé gray a. .ÿi 
arena para la conservación! 
de caminos vecinales de las 
cascajeras de Pajarillos, Car
men, Vegafría y Fuente de 
laSalud; arreglo de las calles 
San Pablo, Barrio de la Es
peranza, Plazade Seniprún, 
carretera de la Victoria, Ce
rrada, Sacramento, Paraiso, 
Nueva de la Estación y San 
Luis; empedrados de las ca
lles de Claudio Moyano, Nu
ñez de Arce, CantarraniUas, 
Mantería, Lencería y Sal
vador; reparación de las ta
pias del ('ementerio Católi
co, Depósito Administrativo, 
Casa Consistorial, Matade
ro público, y herramientas 
del Parque; construcción de 
una caseta en los jardines 
del Campo; ampliación del 
casetón para perros en San 
Isidro....................... ..... • •

Al mismo, por 227 trans
portes de escombros proce
dentes del desmonte de la 
casa número 6 de lacalle de 
la Rinconada y 28 de la del 
Caballo de Troya, á razón 
de ochenta céntimos uno. .

Al mismo, por 445 trans
portes de barro, desde las 
calles á las escombreras, al 
precio de ochenta céntimos 
uny......................................... '

Total. . . .

6174’67

181'60

356
8.974'24

Importa la presente relación de jor
nales la suma de ocho mil novecien
tas setenta y cuatro pesetas veinticua
tro céntimos, los cuales han sido de
vengados por 40 obreros de la Sección
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de Cementerios, 253 de la de Jardines, 
y 1.095 de la de vibras; en junto 
1.388 obreros, cuyos nombres,^domi
cilio y demás circunstancias se hacen 
constar en las correspondientes listas. 
- Valladolid 5 de Febrero de 1913.— 
El Contador, Nicolás G. ^ Peña.— 
V.® B.°, El Alcalde, P. Gómez Piez.

Ayuntamiento.—Sesión del dia 7 
de Febrero de 1913,

Se acordó aprobar la anterior rela
ción de g:ast s, y que se la dé la 
tramitación legal.

El Secretario del Ayuntamiento, 
P. Zara^oz i.

) . Manuel Vallejo Lopez * 1 D.
» Leonardo Martin González *
> Laniel Galvañ Piernavieja >
» Estanislao Yagüe Luengo »
» Genaro Izquierdo Gonzalez >
» Angel Rebollo Cano »
> Fructuoso Gonzalez Martin »
» Pedro Izquierdo Cerezano »
» Ponciano Gonzalez Llorente »
» Tomás Gonzalez Llorente ., »
» Francisco Casado Fernandez »
> Cirilo Izquierdo Gonzalez >
» Gregorio Casado Izquierdo . »
» Gaspar Gonzalez Giménez »
> Remigio Barrero Lorenzo >
» Felipe Avilés Iglesias »
> Valentin Lopez Nieto »
» Faustino del Pozo Aranda »
► PedroiGonzalez Ramiro >
> Inocencio Izquierdo Nieto »
► Bonifacio Martin Crespo »
» Celedonio Izquierdo Nieto »
► Antonio Vara Sánchez »
• Roque Nieto Izquierdo »
• Ignacio Izquierdo Llorente >
• Nicomedes de la Puente Vara »
■ Teófilo González Nieto »

Rafael Sánchez Nieto »
Ruperto Yagüe Llorente 1 »
José Vara,González | »

Cabreros del Monte.
Concejales

Gabriel del Campo Revuelta 
Anselmo Gonzalez Aguado 
Eustasio Martin Gonzal 3z 
Evodio Gutiérrez Martin

• Felicísimo Cabezas Gutiérrez 
José Gutierrez Martin . 
Sinforiano del Campo Revuelta

Mayores contribuyentes
Manuel Valdés González 
Faustino Ruiz Valdés 
Martin Costilla Gutiérrez 
Alberte Manso Pernía 
Vidal Gutiérrez Cimas 
Ignacio Gutiérrez Cimas 
Cleto Gutiérrez Cimas 
Valerio Gutierrez Cimas 
Mariano Valdés García 
Maximino Fernandez Herrero - 
Juan Ortega Cabezas 
Angel Aguado Gutierrez 
Florentino Ortega Go'tilla 
Manuel Fernandez Fernandez 
Francisco Alegre Rodríguez 
Hilario Diez Espeso 
Inocencio Ortega Santos 
Juan Serrano Cabezas 
Juan Gutiérrez Ortega 
Porfirio Gonzalez Fernandez 
Mariano Canal Casquete 
Mariano Fernandez Ampudia 
Modesto Sinde del Campo 
Manuel Badas Perez 
Vicente Santiago Lozano 
Higinio Gutiérrez Ortega 
Doíiato del Campo García 
Damian Calderón Martin

Villanubla
Cmcejales

Andrés Villanueva Canales 
babiau Lobo Peña 
Ricardo Perez del Burgo 
Santiago Francisco Calvo 
Agapito Verdejo Lebrero 
Lucño Callejas Gonzalez 
Maximiano Gonzalez Valentín 
Lázaro Pintado Valentín 
Una vacante

Mayores contribuyentes
D, Edmundo Gonzalez Barrero 

» Lesmes Gonzalez Valentin 
» Claudio Valentía Lopez 
> Zacarías Valentin Vileutin 1

Núm. 1.058.

Villafrechós.

Pdia que la Junta pericial de : 
esta villa pilada proceder en. su 
día à la formicion del apéndice 
al amitlaramieiito de toda clase ’ 
de riqu'^za de este término mu- ’ 
nicipal pira el arlo de 1914, los ’ 
Contribuyentes que hayan sufrí- ’ 
do alteración en su riqueza pue
den presentar las portíinas altas , 
y bajas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, hasta el. día 30 
deh-próximo mes de Abril, con 
los documentos correspondientes, 
pues pasado dicho p azo no serán ^‘ 
admitidas las que se presenten. *

Villafrechós 2G dé Marzo de * 
1913.—El Alcaide, José de la 
Guerra. 1

Cm el propio objeto é igual 1 , 
término invitan los Ayuntauden-' 
tos d e .

C<stronuño D.
Iscar . »
Lomoviejo '■ »
Matapozuelos »
Furas 
Pédrajas do San Esteban ’
Bubi de Bracamonte * 
Villacarralón |

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año 1913. I >
LISTAS de dos señores Concejales \ * 

y cuadruplo numero de mayores * 
contribuyentes que tienen dere- ^ 
óhó á votar compromisarios para * 
la elección de Senadores, forma- * 

i' das en cumplimiento de lo que * 
previene el artículo 25 do la Ley * 
de 8 de Febrero de 1877. , *

Ataquines. *

Cü/íceyaZes
D, Braulio Martin Vara
.» Francisco Gómez Miranda 

» Manuel de la Fuente Vara | D.
» Félix Lopez Martin
» Toribio Izquierdo Gonzalez 
» Fernando Vallejo Izquierdo 
» Manuel Izquierdo Fernandez 
» Casto Martin Gonzalez 
» Nicomedes Alvarez Lopez

. ' Mayores-contribuyentes
D. Leonardo Perez y Perez 

Mariano Aldea Martin
» Juan Izquierdo Gonzalez
» Pedro Rodríguez Bermejo
> Vicente del Pozo Aranda 
» Pedro García Rodríguez

Agustín Lobo Gonzalez 
Federico Lobo Gonzalez 
Ignacio Valentin Gil
José Gonzalez Valentin 
Fructuoso Valentin Valentín 
Marcial Valejitin Tabares 
Juan Fernandez Hernández 
Eulogio Valentin Valentín 
Gonzalo Valentín Valentin 
Jerónimo Villanueva Revilla 
Enrique Aguilar Valentin 
J’ustino Valentin Gil 
Roman Ruperez Verdejo . 
Lucas Gómez Valentín 
Martín Valentin Valentin 
Lope Valentín Conde 
Benito Carbajosa Alvarez 
Félix Vázquez Hernández 
Alejandro Valentín Valentín 
Francisco Valentín Fernandez 
Cayetano Pintado Rqperez 
Ecequías Gil Verdejo 
Indalecio Rafael Carbajosa 
Pedro Pintado Ruperez 
Julián Gil Verdejo 
Jerónimo Gil Verdejo 
Maximiliano Ruperez Verdejo 
Benito Rafael Carbajosa. 
An-elmo Válentiu Aguilar ' 
Mariano Verdojo Sarabia 
Samuel Gil Verdejo

1 > Marcelo Vázquez Barrero

L Villanueva de loí Caballeros.

Concejales. '
D. Higinio Calvo Santiago

> Wenceslao García Guerra
> Manuel del Alamo Moran
> Manuel Rodríguez Dominguez
> Angel Holguín Centeno
» Raimundo Martínez Acuña
>. Ceferino Deza Diez
» Froilán Calvo Rodríguez . 

Mayores contribuyentes
D. José Manuel Cuadrillero Domín

guez
> Teodosio Gonzalez Deza
> Miguel Revuelta Ortiz
> Felipe Sobrino Martin
> Alejandro Sánchez Moran
> Ramón Revuelta Escudero
> Claudio Asensio Ceúteno
» Fermín Peréz Riñon
> Bonifacio Gonzalez Deza
* Jesús- Cuadrillero Domínguez
> Ceferino Perez Deza
> Domicio Gonzalez Deza
> Leocadio Riñon Rosa
» Enrique Deza Calvo
> Gregorio Rodríguez Rosa
> Nicanor Villafáfila Deza
> Gabino Villafáfila Deza
» Gabriel Villafáfila Perez,
> Esteban Cabezas Boda
> Apolinar Santiago Gonzalez
» Felipe Rodríguez.Ro^a
» Sergio Sánchez Moran
> Anastasio Riñon Francos
> Crescencio Franco Asensio
» Isidoro Diez Calvo
> Roman Gómez Perez
> Amós Deza García
> Onofre Villafáfila Rodríguez
> Eudosio Asensio Centeno
> Mariano García Guerra
> Alejandro Villafáfila Deza
» Juan «Luis Rodríguez

Villanueva de las Torres.

Concejales.
D. Filomeno Barrocal.Martin

> Cipriano Alonso Gutierrez
> Julio Hernández Alonso
> Félix Fraile Martin
> Cándido Fraile Barrocal
> CalixtoDominguez Sánchez
> Simon Diez del Pozo

[ Mayores contribuyentes.
D. Antero Barroca! Gutiérrez 

» Donaciano Alonso Gutiérrez 
> ^^ ioente Barrocal Gutiérrez
> Rafael Cuesta Peña
> Alejandro Matos González
> Miguel Sánchez Gutierrez
» Blas Hernández Paredes 
» Victoriano Lopez Peroz
> Crisanto Hernández dpi P..izo
> Leopoldo del Pozo Sánchez
> Florentino Sánchez Bergaz 
» Cándido Otero de la Torre 
» Gabriel Hernández Alonso
> Andrés Parez García
» Pedro. de Oyagüe Sánchez 
» Prancisoó Hernández del Pozo 
» Jacinto del Pozo Sánchez
> Saturnino Garrido Zumel
> Saturio Martin
> Nicolás Garrido Paredes
» Ángel Garrido Sánchez
> Víctor Garrido Zumel '
» Lázaro Cabezas
» Ventura Hernández Paredes
» Conrado García Galan
* Julian Sánchez .Qutierrez
» Félix Santos Perez .
» Pedro Lopez Domínguez,

Villasexmir.
Conejales

D. Perpetuo García
» Luciano Somoza
> Agustín Figue ros
» Fructuoso García
» Antodio Rodríguez
» Esteban Figueros

Mayores contribuyentes
Na.^ario García ’ 
Manuel Alonso 
Raimundo García 
Francisco Bayon ’
Primo Portero 
Andrés Negro 
Pedro García . ,
Pablo Alonso 
Mariano García . _
Abundio Santamaría 
Hermenegildo García 
Lubin García 
Miguel Figueras 
Pedro San José 
Angel Domínguez 
Mapalioo García 
Tomás Izquierdo 
Isabelino Reglero, 
Bonifacio García 
Martin Negro . 
Teófilo Salgado 
Luis García 
Antonio Figueros - 
Siro Bayon

imMjra.,
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nou. 1.052.
VALLADOLID.—PLAZA

OÉDULA DE CITACION,

Nieto, Perez CoiuinbiaQo, do
miciliado últimamente en Zara
tán, comparecerá en término de 
quinto día: ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Pla
za de Valladolid para prestar de
claración en causa por homicidio 
por iíoprudencia, instruida por 
referido Juzgado, contra Cecilio 
Serrano Viruego.

Impreata del Hospicio provincial
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